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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUIO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

“EDITORIAL PLM DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA" 

DE: $ 800 Az $ 104.520 

AUMENTO DE: $ 103.720 

Di Cc. 

En la ciudad de San Franciscé de Quito, Capital de la República del 

2d hor 14 ¿án=5 120 rats Ay 2 certi=zmbra de a 3 
Ecuador, nOY ala miercoies cuauro (4) de septiembre del dos mil 

la m3 Teztorn OBODACIDTARM TA WTECN MITETA Motapijio Icácimo 
UOS » ante mi Doctor SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo 

Maid del Titania A A Mites anmmnaman a 2 a 
Cuarto. del PISTLITO  —Mebvropot1tamno ae  wulvuo., compafetlte 4 LA 

E A A A csacnitainma ikhliscas 71 a ADA TCADE 
S0eForación de la presente escritura ibiica la señora ULAR ISABEL 

MANOSALVA RUIZ, por los derechos que representa de la Compañía 

EDITORIAL PLM DEL ECUADOR SOCIEDAD ANOJIMA, en su calidad de Gerente 

General de la misma y como su representante legal, según se 

desprende del nombramiento debidamente inscrito q 

documento habilitante.- La compareciente es de nacionalidad 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayor de edad, 

legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones, a quien de 

conocerle, doy fe; y me solicita que eleve a escritura pública la 

Escrituras Públicas asu cargo, sirvase extender una 

conste la siguiente escritura de Aumento de Capital y 

   



ía EDITORIAL PLM DEL ECUADOR SOCIEDAD 

PRIMERA .—- COMPARECIENTE:- Comparece al otorgamiento y suscripción de 

la presente escritura, la señora Clara Isabel Manosalva Ruiz, de 

nacionalidad colombiana, de estado civil casada, mayor de edad y 

domiciliada en est iudad de Quito, por los derechos que representa 

de la Compañía EDITORIAL PLM DEL ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA, en su 

calidad de Gerente General de la misma y como su representante legal 

según se desprende del nombramiento debidamente inscrito que se 

acompaña como documento habilitante.- La compareciente actúa 

debidamente autorizada por la Junta General Ordinaria y Universal 

Accionistas de la Compañia, celebrada el veinte y ocho de Marzo del 

: E > habilitante. La Compañia EDITORIAL 

PLM DEL ECUADOR SOCIEDAD ANCNIMÁA, se constituyó bajo la denominación 

de  CLAICENA IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA. 

mediante escritura pública otorgada el veinte y cuatro de Enero de 

dos mil ante si Notario Quinto del Cantón Gguito, Doctor Humberto 

Navas Dávila, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

tres de Marzo de dos mil; B).- Mediante escritura pública otorgada el 

iciembre de dos mil ante el Notario Undécimo del < Gb pe
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Cantón Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa. inscrita en el Registro 

transformó en compañía anónima. cambió su denominación a EDITORIAL 

PLM DEL ECUADOR SOCIEDAD ANGIIMA, aumentó su capital, fijó el capital 

el valor nominal de las acciones y reformó los C
h
 

autorizado, elev 

estatutos sociales; C0).- La Junta General Ordinaria y Universal de



  

aumentar su capital social en la suma de ciento tres mil setecientos 
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asa mralin+ta lares de aa atados Ana de Amáninaa 
tos veinte dólares de los Estados Unidos de América 

(US $ 104.520.00).- De la misma manera, la mencionada Junta General 

América (US $ 208.040,00) y decidió además reformar el artículo 

quinto del Estatuto Social de la Compañía.-  TERCERA.— AUMENTO DE 

CAPITAL:- Con los antecedentes expuestos. la cCcompareciente. en la 

calidad en que comparece y debidamente autorizada para el efecto, 

declara: a).- Que la compañía EDITORIAL PLM DEL ECUADOR SOCIEDAD 

impositiva del quince por ciento; con la capitalización de las 

mil dos y con el aporte en numerario realizado por el (único 

accionista de la Compañía, conforme con el cuadro constante 

ácta de Junta General referida. que se adjunta como habil 

es parte integrante de este instrumento público, siendo 

nuevo capital social de la Compañía de ciento cuatro m 
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Compañíia.- SEXTA_— DOCUMENTOS HABILITANTES:-— Se acompañan como 

documentos habilitantes al presente instrumento público los 

siguientes: Uno.- Copia certificada del nombramiento de Gerente 

General de la compañía EDITORIAL PLM DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, a 

- 2a As 2ctile mina.  7a rerfenta validas de este tivo de setos - 
cláusulas de estiio para ¿a periecta validez ue este tipo de acuos. 

¿mado y Data La53> ¿ibadeneina Viana" sinioaslda Drsfaciona Firmado).- Doctor Diego Ribadeneira Vásquez. Matrícula Profesional 

pública con todo el valor legzal.- Para la celebración de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del 

aquélla se ratifica en todas y cada uma de sus partes y. para cons- 

banda Limo -=- ha an ainidid da 2>+> A A Sur 
tañicia4a, 21ifña conmigo, <a (imidad de acto, de todo lo cual, doy í 

ara de Ma, hoec 
A 

SRA. CLARA ISABEL MANOSALVA RUIZ C.1. /707425473 

FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA. NOTARIO 
VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO.-   
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPANIA EDITORIAL PLM DEL ECUADOR S.A. 

En la cludad de Quito, Distrito Metropolitano, a las 28 días del mes de Marzo 
del 2002, a las 9 horas, en el inmueble ubicado Av. República del Salvador 
N34-183 y Suiza, Edificio Torrezul Piso 9, se reúne la Junta General Ordinaria y 
Universal de Accionistas de la Compañía EDITORIAL PLM DEL ECUADOR 
S.A. con la presencia de su único accionista la compañía Thomson Americas 
B.V., debidamente representada por el doctor Diego Ribadeneira Vásquez, 
conforme se desprende de la carta poder que se dispone agregar al 

expediente. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía, el único accionista de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
238 de la Ley de Compañías, decide instalarse en Junta General Ordinaria y 
Universal de Accionistas, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.-Conocimiento y resolución del informe de la Gerente General por el año 

2001; 
2.- Conocimiento y resolución del informe de Comisario por el año 2001; 
3.- Conocimiento y resolución de los Estados Financierog de Editorial PLM del 
Ecuador S.A. correspondiente al ejercicio económico del año 2001 y resolución 
acerca de los resultados económicos del mismo período aconómico; 

4.- Aumento de capital de la Compañía, fijación de capita) autorizado y reforma 
del estatuto social. 
5.- Autorización a la Gerente General de la Compañía para que realice todas 

las gestiones necesarias para legalizar el aumento de capital. 

Preside esta reunión la señorita Paulina León, designada por la Junta General 
por ausencia del Presidente de la Compañía y actúa como Secretaria la 
Gerente General de la empresa, señora Clara Manosalva Ruiz. 

Leídos que fueron los puntos del orden del día, el único accionista manifiesta 
su conformidad con lo expresado por Secretaría, razón por la cual la 
celebración de la presente Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas 
y el orden del día quedan aprobados por unanimidad. La Presidenta declara 
instalada la sesión cuyo desarrollo es el siguiente: 

1.- En relación al primer punto del arden del día, toma la palabra la señora 
Clara Manosalva Ruiz quien procede a dar lectura de su informe referente 
ejercicio económico del 2001. La Junta General la misma que se enc 

debidamente representado por el Dr. Diego Ribadenelra Vásquez, lo 
en todo su contenido. 
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2. En relación al segundo punto del orden del día, la Presidenta dispone que 
por secretaría se de lectura al texto íntegro del informe presentado por el 

Comisario Ing. Marcelo Freire Liger por el año 2001. Cumplido que fue lo 
anterior, el doctor Diego Ribadeneira Vásquez, en la calidad que interviene y en 

representación del único accionista la Compañía Thomson Americas B.V., lo 
aprueba en su totalidad. 

3.- En cuanto tiene relación con el tercer punto del orden del día, la Presidenta 

dispone que por secretaría se de lectura al balance general y estado de 
pérdidas y ganancias de la Compañía por el ejercicio terminado el 31 de 
diciembre del 2001, disponiéndose que una copia de éstos se archive en el 
expediente respectivo. El doctor Diego Ribadeneira Vásquez en representación 
del único accionista la Compañía Thomson Americas B.V. y luego de haber 
revisado los rubros contenidos tanto en el Balance General como en el Estado 
de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio económico del 2001, lo 
aprueba en su totalidad. 

De inmediato toma la palabra el doctor Diego Ribadeneira WYásquez y en 
nombre de su representada indica que según las instrucciones recibidas y de 
acuerdo a los resultados obtenidos en el ejercicio 2001, la Compañía para 
efectos del cálculo del impuesto a la renta del ejercicio 2001 y conforme a las 

dispociones legales tributarias vigentes deberá aplicar la tarifa impositiva del 
15%, por lo que luego de apropiar el valor que por reserva legal le corresponde 
resuelve reinvertir las utilidades generadas en el ejercicio 2001; esto es el valor 
de US $ 1.939,75, debiendo al efecto realizarse los respectivos trámites de 
aumento de capital ante las autoridades correspondientes. 

4.- Con relación al cuarto punto del orden del día, el doctor Diego Ribadeneira 
Vásquez, en representación del único accionista la Compañía Thomson 
Americas B.V. debidamente instruido dispone que se proceda al aumento de 
capital a más de la reinversión resuelta en el punto anterior y correspondiente a 

las utilidades del ejercicio 2001, con la capitalización de las utilidades 
acumuladas de ejercicios anteriores cuyo valor reflejado en los libros contables 
de la Compañía es de US $ 1.778,24, así como con la compensación de 
créditos tomando al efecto de la cuenta aportes para futuras capitalizaciones 
que igualmente se encuentra registrada en la contabilidad de la Compañía en 
el año 2002 y por el valor de US $ 100.000; y, con el aporte en numerario por el 
valor de US $ 2,01 debiendo al efecto igualmente fijar el nuevo capital 
autorizado de la Compañía. 

En resumen señala que por lo resuelto en los puntos tres y cuatro anteriores 

se debe realizar un aumento al capital de la Compañía en la suma de US $ 
103.720 aumento de capital que se realizará con la reinversión de las utilidades 
generadas en el ejercicio 2001, con la capitalización de las utilidades 
acumuladas de ejercicios anteriores, con la compensación de créditos tomando 
de la cuenta aportes para futuras capitalizaciones del 2002 y con el aporte en 
numerario el cual se lo depositará en la cuenta corriente de la compañía, de 
manera que del actual capital que posee la compañía de US $ 800 se eleve a 
la cantidad de US $ 104.520 de conformidad con el cuadro que a continuación 

se reproduce:



  

ACCIONISTA CAPITAL REINVERSION CAPITALIZACION COMPENSACION APORTE CAPÍTAL No.DE 
ACTUAL UTILIDADES UTILIDADES DE CREDITOS NUMERA. TOTAL ACCIONES 

  

Thomson 

Americas , 
Company BV. 800.00 1.939.75 1.773.24 100.000.00 2.01 104.520 104.520 

TOTAL 800.00 1.939.75 1.778.24 100.000.00 2.01 104.520 104.520 

La Junta General representada por su único accionsita la Compañía Thomson 
Americas B.V. y por intermedio del doctor Diego Ribadeneira Vásquez, deja 
expresa constancia de que ha hecho uso de su derecho preferente en el 
presente aumento de capital y que aprueba el referido aumento de capital 
constante en el cuadro transcrito y decide fijar un capital autorizado por la suma 
de US $ 209.040 

Dentro del mismo punto del orden del día, el doctor Diego Ribadeneira 
Vásquez, en la calidad en que actúa en esta Junta General, dice que en virtud 
del aumento de capital acordado es necesario reformar el Artículo Quinto del 
Estatuto Social, por el siguiente texto: 

"ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la compañía es de 
DOSCIENTOS NUEVE MIL CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $ 209.040,00). El capital suscrito de la compañía 
es de CIENTO CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 104.520,00) el mismo que se 
encuentra dividido en 104.520 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de América ( US $ 1,00) cada una”. 

La Junta General aprueba por unanimidad la reforma del Artículo Quinto, 
propuesta por el doctor Diego Ribadeneira Vásquez, por lo que dicho artículo 
en el futuro tendrá el texto transcrito con anterioridad. 

5.- Finalmente y encuanto al quinto punto del orden del día, el doctor Diego 
Ribadeneira Vásquez en representación del único accionista la Compañía 
Thomson Americas B.V. indica que queda autorizada la Gerente General de la 
Compañía para que pueda suscribir todos y cada uno de los documentos que 
fueran necesarios para legalizar las resoluciones adoptadas en esta reunión y 

en especial para que otorgue la escritura pública correspondiente y solicite su 
inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

    Por no existir más asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso de 
minutos para que por Secretaría se elabore el acta respectiva de la J



debidamente representado por el doctor Diego Ribadeneira Vásquez, para 
constancia de lo cual la suscribe junto con la Presidenta de la Junta y 
Secretaria que la certifica. La Junta concluye a las 11 horas del mismo día. 

Obra delas 
 ulina León” Clara Manosalva Ruiz 

PRESIDENTA SECRETARIA 

  

   

 



Quito, 19 de Septiembre del 2001 

Señora 

CLARA ISABEL MANOSALVA RUIZ 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía EDITORIAL PLM DEL ECUADOR S.A., en sesión llevada a 

cabo el día 19 de Septiembre del 2001, tuvo a bien elegirle para el cargo de Gerente 
General de la Compañía. Función que ejercerá durante el período estatutario de DOS 
AÑOS, comprendidos entre el momento de su inscripción en el Registro Mercantil y hasta 
ser legítimamente reemplazada. 

En el desempeño de su cargo le corresponden los deberes y atribuciones constantes en el 
estatuto social de la Compañía, además de la representación legal, judicial y extrajudicial. 

La Compañía EDITORIAL PLM DEL ECUADOR S.A., se constituyó bajo la denominación 

de CLAICENA IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA, mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Dr. Humberto Navas 

Dávila, el 24 de Enero del 2000 e mscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 3 de 

Marzc del mismo año. 

- Mediante escritura pública otorgada el 8 de Diciembre del 2000 ante el Notario Undécimo 
de Quito, que fuera inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 2 de Abril del 2001, la 
Compañía CLAICENA IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA, 
reformó íntegramente sus estatutos sociales y cambio su denominación por la de 
EDITORIAL PLM DEL ECUADOR S.A. 

Su designación se efectúa en reemplazo de la anterior Gerente General, setlbrita Cea 
AR Ves cuyo nombramiento se halla inscrito el 4 de Junio del 2C 1. 

"Atentamente / 

pi 
Y 

= Hoz 2 > 

Dr. Diego Ribadénetra Vásquez 
SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo para el cual he sido elegida, y prometo desempeñarlo fiel y legalmente, 
para constancia de lo cual firmo. Quito, 19 de Septiembre del 2001. 

, : Con est tách: da escrito el ora Clara do Ma: Ene an Íocurento Bajo nl EES sento 
. , CoCUMEaNs) 0 : E o O AS egistre 

Clara Isabel Manosalva Ruiz ue Nombrarmegtos Tormo 
C.I. No. 170745235-3 o eN Quitoja 2 A 
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Lu” LA Dr RAÚL GAYBOR SECA yo y 
e REGISTRADOR MERC > 

  

   
  



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 

mente sellada y firmada en TIFICADA, debida COPIA CERTI 

Quito, en la mismo lecha de su otorgamiento.- 
ARA RARO 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
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6 EDITORIAL —PLM DEL ECUADOR S.A.'. antes deraminada 

7 CLAICENS IMPORTACIONES 
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10 La EEC TY o CA ca de Conetitiución cliebrada 
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Luis Pbro Navas D. 
Quito - Ecuador 

NOTARIO QUINTO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

o. LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA 
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£. Dra. Marianela Huila Navameto 

NOTARIA VIGESIMO CUARTA 
SUPLENTE



69090009 

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO AO 

    

DE QUITO de 04 de octubre del año 2.002, bajo el número 3462' del Registro 

Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 506 

del Registro Mercantil de tres de marzo del dos mil, a fs. 837 vta., Tomo 131 y 1218 

del Registro Mercantil de dos de abril del dos mil uno, a fs. 1120, Tomo 132.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO y REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía "EDITORIAL PLM DEL ECUADOR S.A."”, otorgada 
el cuatro de septiembre del año 2.002, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR” SEBASTIÁN, VALDIVIESO CUEVA.- Se da así 

  

   Repertorio bajo el número o9ed02. Qui 3 A quince. d de e gctubre del año dos mil dos.- 
EL REGISTRADGR. ” EN 

  

DR: ¿RAÚL GÁAYBOR- dad 
REGIS OR MERCANTIL 
DEL CA NTÓN QUITO 

  

- RG/mn.-


